
Expediente: 133/15
Carátula: TABERA OMAR ANTONIO C/ ASOCIART S.A. ART S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/11/2022 - 05:32
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27181470165 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 133/15

*H20901474587*
H20901474587

JUICIO: " TABERA OMAR ANTONIO c/ ASOCIART S.A. ART s/ COBRO DE PESOS EXPTE
133/15

CONCEPCIÓN, 11 de noviembre de 2022

Atento constancias de autos: 1) Agreguese y tengase presente la digitalización de los presentes
autos. 2) A lo solicitado por la letrada de la parte demandada, corresponde proveer escrito de fecha
26/04/2022: Concédase en relación, con efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por
la parte actora, en contra de la sentencia de fecha 12/04/2022. Notifíquese al actor para que en el
término de cinco días exprese agravios, bajo apercibimiento de lo dispuesto en art. 125 del C. P. L.. .
2) Suspéndanse los términos procesales hasta tanto se resuelva la cuestión planteada

Actuación firmada en fecha 11/11/2022

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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